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MUERMO DEL 1:11,AC.4 

Nota aclaratoria 

Por medio de la presente se hace de su conocimiento que con fundamento en el artículo 
84 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra 
dice: 

Artículo 84. Licitación Pública - Cancelación. 

1. La Secretaría o el ente público podrá cancelar una licitación por caso fortuito, 
fuerza mayor, cuando existan circunstancias justificadas, que provoquen la 
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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

Objeto: SISTEMA DE CONTROL DE PH DE LA PLANTA POTABILIZADORA NO. 1 

"MIRAVALLE" EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Fecha: La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), ubicada en la Calle 

Brasilia No. 2970, Col. Colomos Providencia, en Guadalajara, Jalisco, siendo las 

14:00 HORAS, del día 02 (DOS) DE FEBRERO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS). 

Acta que se formula con fundamento en los artículos 43 fracción I y 66 de la Ley 

de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 82 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

para constatar la realización de la junta convocada por la Dirección de 

Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento de la Comisión Estatal del 

Agua de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto para este procedimiento de 

contratación. 

El Ing. Eric Walberto Moreno Arévalo, Director de Presupuestos y Contratos y el 

personal de la Dirección Técnica de la COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 

JALISCO (CEA), darán respuesta a las preguntas recibidas y hacen las 

aclaraciones necesarias a las bases de licitación, anexos, proyecto y/o catálogo de 

conceptos, para la preparación de las propuestas técnicas y económicas. 
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extinción de la necesidad de contratar los trabajos, o que de continuarse con el 
procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la 
propia dependencia o entidad. 

2. La determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar la 
circunstancia que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los 
licitantes. 

Con base en lo anterior, el presente procedimiento de licitación pública es cancelado, 
por no contar a la fecha con los trámites ambientales ante las autoridades 
competentes, 

Una vez leída la presente, se cierra siendo las 14:20 HORAS del mismo día, a 

continuación de conformidad al margen y al calce todos los participantes de ella. 

Por parte de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Ing. Eric Wo.lbert 
Director de Pre 

Dirección de Pr 

o Aréualo 
os y Contratos 

os y Contratos (CEA) 

Ocean. J. Trini• • d artínez Sahagún 
Director de Saneamiento y Operación de 

Plantas de Tratamiento 
Dirección de Saneamiento y Operación de 

Plantas de Tratamiento 
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Supervisor de Obra Dirección de 
Saneamiento y Operación de Plantas de 
Tratamiento de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco. 
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Fecha de clasificación: 02 de febrero de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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